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RESOLUCIÓN OE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2 36-2024-UTEA -cu0

Abancay, 30 de set¡embre de 2024.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 218-202+UTEA-R de fecha 24 de junto de\2024, que ratifica
la Resolución del V¡cerrectorado Académico No ü297-2024-UTEA-VRAC de fecha 19 de jun¡o del
año 2024 de la Universidad Tecnológic€ de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Qua, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo ségundo de la Conslitución. cada
n¡vers¡dad es aulónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo y

económico; @ncordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universilario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Conse.io Un¡versitar¡o, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asl como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de
investigac¡ón, la polit¡ca general de formación académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolucbn de Consejo Diredivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licenc¡a institucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
super¡or univeraitar¡o en aus localea conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraord¡naria de Conseio Universitar¡o de fecha 30 de setiembre de 2024, el
Consejo Ljnivers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, ratifcar la Resolución Rectoral No 218-2024-
UTEA-R de fecha 24 de iun¡o del 2024, que resuelve en su Art¡culo Pr¡mero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico No

0297 -2O24-UTE A-VRAC de fecha 19 de junio del año 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 010O4-202+UTEA-Fl(e), de fecha 18 de jun¡o de 2024; que
resuelve "APROBAR, los resultados del proceso de evaluación de docente contratado a t¡empo
parcial, por INVITACIÓN DIRECTA, y ASIGNAR, la respectiva carga académica de Servic¡o
lnterfacultativo de la Sede Abancay, que forma parte de la presenle Resolución Decanal,
presentado por la Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de C¡enc¡as, Juríd¡cas,
Contables y Sociales, correapondiente al preaente aemeatre académ¡co 2024-1, conforme Be
detalla: (...)", y AUTORIZAR la contrata de la profes¡onal en menc¡ón de conformidad al artículo
primero de la presente resoluc¡ón';

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes. d¡spuestas por la Ley Universitaria N'30220. Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad. la Resolución de Comité E¡ectoral Universitario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡fcado med¡ante Resolución de Consejo
Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveido N'797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 30 de set¡embre de 2024, la Resolución Rectoral N' 218-2024-UTEA-R de fecha 24 de
lunio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico No 0297-2024-UTEA-VRAC de
fecha 19 de jun¡o del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, la Resolución
Decanal No 010O4-2024-UTEA-F|(e), de fecha'18 de junio de 2024, que resuelve "APROBAR, los
resultados del proceso de evaluación de docente contratado a tiempo parc¡al, por INVITACIÓN
DIRECTA, y ASIGNAR, la respectiva carga académica de Servicio lnterfacultativo de la Sede
Abancay, que forma parte de la presente Resolución Decanal, presentado por la Direcc¡ón del
Departamento Académ¡co de la Fa@ltad de C¡enc¡as, Jurídicas, Contables y Sociales,
correspondlente al presente semestre académico 2024-1, conforme se detalla:

SEDE ABANCAY:

SERVICIO INTERFACULTATIVO

t{' POSTULAT{TES
coNDtctoN

GRADO
acaoÉrrco

PUXTAJE
[lÉR[os

CLASE
¡IODELO

EiITREVISTA
PERSONAL

PUNfAJE RESULfAOO
FINALftP T/C

1

PEREZ ESTRADA
MARIA TERESA x OOCTORA

27.5 30 20 77.5

y AUTORIZAR la contrata de la profesional en menc¡ón de conform¡dad al artículo primero de la
presente resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón: para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
B de la Universidad.

REGíSTRESE, COilIUN Y ARCHíVESE

MEZARINA

¡cá de los Andes
J DEL CASTILLO

General
Universidad ecnológ¡ca de los Andes.
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